
CVE 1724924 | Director: Juan Jorge Lazo Rodríguez
Sitio Web: www.diarioficial.cl

| Mesa Central: +562 2486 3600     Email: consultas@diarioficial.cl
Dirección: Dr. Torres Boonen N°511, Providencia, Santiago, Chile.

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N°19.799 e incluye sellado de tiempo y firma electrónica
avanzada. Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese este código en el sitio web www.diarioficial.cl

DIARIO OFICIAL
DE LA REPUBLICA DE CHILE

Ministerio del Interior y Seguridad Pública

I
SECCIÓN

LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS Y RESOLUCIONES DE ORDEN GENERAL

Núm. 42.577 | Miércoles 12 de Febrero de 2020 | Página 1 de 1
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MINISTERIO DE HACIENDA

Servicio de Impuestos Internos / Dirección Regional Puerto Montt

EXTRACTO
 

Extracto de resolución exenta del Servicio de Impuestos Internos N° 34, Dirección Regional
Puerto Montt, de fecha 17 de enero de 2020, delegación de facultad de eximir a los
contribuyentes que utilicen máquinas expendedoras de la obligación de emitir boletas de ventas y
servicios y la de derogar la autorización previamente conferida en dicho sentido, en los niveles
jerárquicos de esta Dirección Regional que se indican.

El texto íntegro de esta resolución está publicado en el sitio web del Servicio de Impuestos
Internos www.sii.cl.

 
Cristián Gómez Castillo, Director Regional, Dirección Regional Puerto Montt.
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